
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO - DISTRITO JUDICIAL .DE

VILLAVICENCIO
INFORME SECRETARIAL. 500013il0001201000658-00. Villavicencio, quince
(15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). Al despacho del señor Juez las
presentes diligencias para lo pertinente. Sírvase proveer.

La secretaria, STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
7 [11'- (1023

Villavicencio, l I L.~t c. de dos mil veintitrés (2023)

Accédase a lo solicitado por la señora NINI JHOANA RUIZ GIRON, en consecuencia
téngase por autorizada a la señora·GIOVANNA LORENA RUIZ RUIZ, para el cobro
de la cuota alimentaria afavor del joven adulto JEFERSON ANTONIO BAUTISTA
RUIZ.

Adviértasele que la AUTORIZACIÓN regirá solo hasta el día S de enero de 2023,
fecha en la cual el alimentario cumple su mayoría de edad, toda vez que esa él a
quien le corresponderá continuar haciendo el cobro a partir de allí.

PABLO
Juez

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DEVILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ
Secretaria

La anterior providencia se notificó por ESTADO
No.COy .:Y(--C>I del 202.3

Carrera 29 No. 33B 79 Palacio de Justicia Torre B Oficina 109
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